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RAD: 19-2017-812 Liquidación Crédito - Aminta Magnolia Lozada - Juzg. 01 EJE CM Cali

María del Pilar Salazar Sánchez <pilarsalazar@telmex.net.co>
Mié 7/10/2020 8:14 AM
Para:  Gestion Documental Oficina Apoyo Ejecución Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali
<gdofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Secretaria Ejecucion Civil Municipal - Seccional Cali
<seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (903 KB)
Rad.19-2017-812 LiquidaciÃ³n CrÃ©dito - Aminta Lozada - Juzg. 01 EJE CM Cali.pdf;

Señor(a)
Juez Primero de Ejecución Civil Municipal de Cali.
E. S. D.

Referencia: Proceso Ejecutivo Hipotecario.
Demandante: Francisco Aguilar Garzón y Vitalia Eugenia Valencia Olarte.
Demandada: Aminta Magnolia Lozada. 

Juzgado de Origen: 19 civil municipal de Cali.
Radicación: 2017-812

En calidad de apoderada judicial de la parte Demandante, de conformidad con el
artículo 3o del Decreto 806 de 2020 y a través de mi correo electrónico, adjunto
memorial en formato pdf. (2 folios), por medio del cual presento Liquidación del
Crédito.  

Tal como se informo en la demanda, mis poderdantes desconocen el correo
electrónico de notificación de la demandada.

Por favor realizar el acuse de recibo.

Atentamente,

MARIA DEL PILAR SALAZAR SANCHEZ.

Tel. 8961305 - 3798414  Celular: 310-8457450.

Calle 6 Norte No.2N-36 Edificio Campanario Of.339 Cali.

9682-40498
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